
I V.  OTRAS DISPOSICIONES Y AC U E R D O S

B.O.C. y L. - N.º 51 Lunes, 15 de marzo 2004 3499

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

ORDEN PAT / 3 0 8 / 2 0 0 4 , de 26 de feb re ro , por la que se inscribe en el
R egi s t ro de Colegios Pro fesionales y Consejos de Colegios de Castilla
y León, el Estatuto particular del Colegio Oficial de Secre t a ri o s ,I n t e r -
ve n t o res y Te s o re ros de A d m i n i s t ración Local de León.

Visto el ex p e d i ente de inscripción en el Registro de Colegios Profesio-
nales y Consejos de Colegios de Castilla y León, del Estatuto particular
del Colegio Oficial de SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESORE-
ROS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LEÓN, con domicilio social
en C/ BURGO NUEVO, 5 - 1.º C, de LEÓN, c u yo s

ANTECEDENTES DE HECHO:

P ri m e ro.– Con fe cha 13 de diciembre de 2003 fue presentada por D. Ánge l
González Mart í n e z , en calidad de Presidente del Colegio Oficial de SECRE-
TA R I O S, I N T E RV E N TORES Y T E S O R E ROS DE A D M I N I S T R AC I Ó N
LOCAL DE LEÓN, solicitud de inscripción en el Regi s t ro de Colegios Pro-
fesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, del Estatuto part i c u l a r
del Colegio Oficial citado, que fue ap robado en A s a m blea General de fe ch a
07 de nov i e m b re de 2003.

S eg u n d o . – El citado Colegio se encuentra inscrito en el Regi s t ro de Cole-
gios Pro fesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, por Orden de
la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial de fe cha 03 de ab ri l
de 2002, con el número regi s t ral 136/CP.

F U N DA M E N TOS DE DERECHO:

P ri m e ro.– De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, ap a rtado a) y en
el artículo 29, ap a rtado b), de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Pro-
fesionales de Castilla y León, el artículo 13, ap a rtados 3 y 5, y el artículo 34,
ap a rtado 1-b), del Decreto 26/2002, de 21 de feb re ro , por el que se ap ru eb a
el Reglamento de Colegios Pro fe s i o n a l e s , los Colegios Pro fesionales comu-
nicarán a la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , los Esta-
tutos y sus modificaciones para su calificación de lega l i d a d, i n s c ripción y
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y, una vez inscritos y
p u bl i c a d o s , los Estatutos tienen fuerza de norma obl i gat o ri a .

S eg u n d o . – Resulta competente para conocer y re s o l ver este tipo de ex p e-
dientes el Consejero de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , en virt u d
de lo dispuesto en el artículo 34.1.11.ª del Estatuto de Autonomía de Casti-
lla y León, y de confo rmidad con lo previsto en el Real Decreto 2166/1993,
de 10 de diciembre, s o b re traspaso de funciones y servicios de la A d m i n i s-
t ración del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en mat e ria de Colegi o s
O ficiales o Pro fesionales y el Decreto 317/1993, de 30 de diciembre, de at ri-
bución de funciones y servicios en mat e ria de Colegios Oficiales o Pro fe s i o-
nales y Decreto 71/2003, de 17 de julio, por el que se establece la estru c t u ra
o rgánica de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l .

Tercero.– El Estatuto particular del citado Colegio Profesional cumple
el contenido mínimo que establece el artículo 13 de la Ley 8/1997, de 8
de julio.

Vistas las disposiciones citadas y demás norm at iva de común y ge n e ra l
ap l i c a c i ó n ,

R E S U E LVO :

1.– Decl a rar la adecuación a la legalidad del Estatuto particular del Cole-
gio Oficial de SECRETA R I O S, I N T E RV E N TORES Y T E S O R E ROS DE
A D M I N I S T R ACIÓN LOCAL DE LEÓN. 

2.– A c o rdar su inscripción en el Regi s t ro de Colegios Pro fesionales y
Consejos de Colegios de Castilla y León.

3.– Disponer que se publique el citado Estatuto particular en el «Boletín
O ficial de Castilla y León», como A n exo a la presente Ord e n .

C o n t ra la presente Orden que pone fin a la vía administrat iva ,c abe inter-
p o n e r, de acuerdo con el A rt. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re del
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común, con carácter potestat ivo , re c u rso de rep o s i c i ó n ,a n t e
el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al recibo de la presente notifi c a c i ó n .

El interesado podrá, sin necesidad de interponer re c u rso de rep o s i c i ó n ,
impugnar el acto directamente ante el Tri bunal Superior de Justicia en el
p l a zo de dos meses a contar desde el día siguiente al recibo de la pre s e n t e
n o t i fi c a c i ó n , c o n fo rme al A rt. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reg u l a-
d o ra de la Ju risdicción Contencioso A d m i n i s t rat iva .

Va l l a d o l i d, 26 de feb re ro de 2004.

El Consejero ,
Fd o. : AL F O N S O FE R N Á N D E Z MA Ñ U E C O

A N E X O

E S TAT U TO PA RTICULAR DEL COLEGIO OFICIAL 
DE SECRETA R I O S, I N T E RV E N TORES Y T E S O R E ROS 

DE A D M I N I S T R ACIÓN LOCAL DE LEÓN

CAPÍTULO I

D i s p o s i c i o n e sG e n e ra l e s

A rtículo 1.– Ámbito terri t o ri a l .

El Colegio Oficial de Secre t a ri o s ,I n t e rve n t o res y Te s o re ros de A d m i n i s-
t ración Local de la Provincia León (en adelante designado en este texto sola-
mente como Colegi o ) , tiene como ámbito de actuación la provincia de León.

A rtículo 2.– Sede.

El Colegio tiene su sede en la ciudad de León, calle Burgo Nuevo n.º 5, 1 C.

El cambio de domicilio del Colegio re q u i e re acuerdo de la A s a m bl e a
G e n e ral 

No obstante, los órganos colegiales podrán celeb rar reuniones en cual-
q u i e ra de los municipios de la provincia de León, por acuerdo de la Junta de
G o b i e rn o .

A rtículo 3.– Sistema norm at ivo .

Sin perjuicio de la sujeción de los colegiados a la legislación reg u l a d o ra
de la función pública local, este Colegio se ri ge, en primer térm i n o , por la
l egislación básica estatal en mat e ria de Colegios pro fesionales y por la Ley
8 / 1 9 9 7 , de Colegios Pro fesionales de Castilla y León, y su Reg l a m e n t o ,
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ap robado por Decreto n.º 26/2002, de 21 de Feb re ro , y de confo rmidad con
éstas disposiciones por un sistema norm at ivo pro p i o , que está integrado por:

a) El presente Estat u t o , que contiene las normas básicas de funciona-
miento de este Colegio. 

b ) Los Estatutos del Consejo de Colegios de Castilla y León. 

c ) Los Estatutos Generales de la Organización Colegial (Consejo Genera l ) .

d ) El resto del ordenamiento jurídico en cuanto sea ap l i c abl e.

e ) Los Reglamentos internos pro p i o s , en su caso.

A rtículo 4.– Pe rsonalidad y nat u raleza jurídica del Colegi o .

1.– El Colegio es una corp o ración de dere cho públ i c o , constituido con
a rreglo a la Ley, con estru c t u ra interna y funcionamiento democrático, q u e
agrupa vo l u n t a riamente a los Secre t a ri o s , I n t e rve n t o res y Te s o re ros de
A d m i n i s t ración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a
las Subescalas de Secre t a r í a , I n t e rve n c i ó n - Te s o rería y Secretaría- Interve n-
ción que ejerzan en la provincia de León.

2.– El Colegio tiene personalidad jurídica propia y capacidad de obra r
plena para el cumplimiento de sus fines. En su organización y funciona-
miento goza de plena autonomía en el marco del ordenamiento jurídico que
resulte ap l i c abl e, de este Estatuto y de los Estatutos Generales de la Orga n i-
zación Colegial. 

A rtículo 5.– Fines esenciales del Colegi o .

1.– Son fines esenciales del Colegi o :

a) La colab o ración con las administraciones públicas competentes para
la ordenación de la pro fesión y el ap oyo y mantenimiento de su
c o rrecto ejercicio por parte de los colegi a d o s .

b) La rep resentación de la pro fesión y de los intereses de los colegi a d o s ,
especialmente en sus relaciones con las A d m i n i s t raciones y podere s
p ú bl i c o s .

c) La defensa de los intereses corp o rat ivos de los mismos.

d) Velar para que la actividad pro fesional se adecue a los intereses de los
c i u d a d a n o s .

e) La promoción de la constante mejora de los niveles pro fe s i o n a l e s ,
c u l t u ra l e s , económicos y sociales de los colegi a d o s , a cuyo efe c t o
podrá organizar y realizar toda clase de activ i d a d e s , instituciones y
sistemas de previsión y protección social y de fo rma concreta curs o s
y otras actividades fo rm at iva s , bien directamente o en colab o ra c i ó n
con otras entidades, p ú blicas o priva d a s , en los términos que en cada
caso se especifi q u e n .

2.– El ejercicio por el Colegio de estos fines esenciales se entiende sin
perjuicio de la competencia de las A d m i n i s t raciones y poderes públicos por
razón de la relación funcionari a l , así como de lo establecido en la Ley
9 / 1 9 8 7 , de 12 de Ju n i o , de órganos de rep re s e n t a c i ó n , d e t e rminación de las
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las A d m i-
n i s t raciones Públ i c a s .

A rtículo 6.– Funciones colegi a l e s .

Compete al Colegio en su ámbito terri t o rial el ejercicio de las funciones
señaladas en la legislación básica estatal y autonómica sobre Colegios Pro-
fesionales y, en part i c u l a r, las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes ge n e rales y las
e s p e c i a l e s , los estatutos y reglamentos de régimen interi o r, así como
las normas y decisiones adoptadas por los órganos colegi a d o s .

b) Velar por el exacto cumplimiento de los deb e res pro fesionales de los
c o l egi a d o s , por su ética y dignidad pro fe s i o n a l .

c) Tutelar y de fender los dere chos e intereses que afecten a los colegi a-
dos pertenecientes a la escala y subescalas corre s p o n d i e n t e s , o s t e n t a r
la rep resentación de unos y otros ante la A d m i n i s t ra c i ó n ,I n s t i t u c i o n e s ,
Tri bunales y part i c u l a re s , con legitimación para ser parte en cuantos
l i t i gios afecten a los intereses pro fe s i o n a l e s .

d) Ap robar sus Estat u t o s , de confo rmidad con lo dispuesto en la legi s l a-
ción autonómica.

e) Conocer los re c u rsos que se interp o n gan contra los acuerdos de sus
ó rganos de go b i e rn o , en los términos previstos en la Ley de Colegi o s
P ro fesionales de Castilla y León, su Reglamento de desarrollo y estos
E s t at u t o s .

f) Mantener y estre char la unión, c o m p a ñ e rismo y armonía entre todos
los colegi a d o s .

g) E s t i mular y facilitar el perfeccionamiento pro fesional de los colegi a-
d o s , bien sea directamente o colab o rando con otros centros de inve s-
t i gación y fo rmación; organizar actividades y servicios comunes de
interés para los colegi a d o s , de carácter pro fe s i o n a l , fo rm at ivo , c u l t u-
ra l , a s i s t e n c i a l , de previsión y análogo s .

h) D iv u l gar las disposiciones legales y las instrucciones y órdenes de las
a u t o ridades para el mejor conocimiento y cumplimiento por los cole-
giados e info rmar a éstos de cuantas cuestiones puedan afe c t a rles en
el ámbito pro fe s i o n a l .

i) I m p u l s a r, a través de publ i c a c i o n e s , c o n fe rencias y cuantos medios
p ro c e d a n , el estudio del dere cho y técnicas de administración que
a fecten a los pro fesionales colegiados así como colab o ra r, c u a n d o
sean re q u e ri d o s , en la fo rmación de las autoridades y cargo s , en re l a-
ción con las mat e rias propias de las funciones que ejerzan.

j) A s e s o rar a las autoridades y corp o raciones en las cuestiones re l a c i o-
nadas con la escala y subescalas, evacuando los info rm e s ,d i c t á m e n e s
y consultas pert i n e n t e s .

k) Mantener relaciones permanentes de info rmación y comu n i c a c i ó n
con el Consejo General y, en su caso, con el Consejo Autonómico de
C o l egi o s .

l) C o l ab o rar con la A d m i n i s t ración Pública en el logro de intere s e s
c o munes. En part i c u l a r :

– Pa rticipar en los órganos consultivos de la A d m i n i s t ración Públ i c a
cuando así lo prevean las normas y disposiciones administrat ivas o
cuando el Colegio lo re q u i e ra .

– Emitir los info rmes que le sean re q u e ridos por los órganos de la
A d m i n i s t ración y los que acuerde fo rmular por propia iniciat iva .

– E l ab o rar las estadísticas que le sean solicitadas.

m )O rganizar actividades y servicios comunes de carácter pro fe s i o n a l ,
a s i s t e n c i a l , de prevención y análogos que sean de interés para los
c o l egi a d o s .

n) Adoptar medidas conducentes a evitar el intru s i s m o .

o) P ro m over la solución, por procedimientos de arbitra j e, de los confl i c-
tos que por motivos pro fe s i o n a l e s , se susciten entre los colegi a d o s .

p) Cuántas otras funciones redunden en beneficio de los intereses pro fe-
sionales de los colegi a d o s .

A rtículo 7.– Relaciones ex t e rn a s .

En todo lo que hace re fe rencia a los aspectos institucionales y corp o rat i-
vo s , así como en todo lo re fe rente al contenido de la pro fe s i ó n , el Colegio se
relacionará con las A d m i n i s t raciones Públicas a través de los órganos desig-
nados en la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Pro fe s i o n a l e s , de Castilla
y León, y en la norm at iva que la desarro l l e. 

CAPÍTULO II

SE C C I Ó N I
Los Colegi a d o s

A rtículo 8.– Colegi a c i ó n .

1.– El Colegio Provincial de León integra vo l u n t a riamente a los Secre-
t a ri o s ,I n t e rve n t o res y Te s o re ros de A d m i n i s t ración Local pertenecientes a la
Escala de Funcionarios de la A d m i n i s t ración Local con Habilitación de
Carácter Nacional en sus subescalas de Secre t a r í a , I n t e rve n c i ó n - Te s o rería y
S e c re t a r í a - I n t e rvención que ejerzan sus funciones en el ámbito terri t o rial de
la provincia de León.

2.– La colegiación es independiente de la situación administrat iva en que
se hallare el funcionario y cualquiera que sea la Corp o ra c i ó n ,C e n t ro o Enti-
dad en que preste sus serv i c i o s ,s i e m p re que su vinculación corresponda a su
condición de miembro de dicha Escala.

3.– La colegiación se entiende sin perjuicio del ejercicio del dere cho de
s i n d i c a c i ó n .

A rtículo 9.– Clases de colegi a d o s .

1.– Los colegiados pueden serlo a título de ejerc i e n t e s , no ejercientes y
de honor. 

2.– Son colegiados ejercientes aquellos que se encuentren en la situación
de activo en la escala y subescala a la que pert e n e z c a n .
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3.– Son colegiados no ejercientes aquellos que perteneciendo a la escala
de Habilitación de Carácter Nacional en sus distintas Subescalas se encuen-
t ren en situación de no activo o excedente en la misma. Estos colegi a d o s
podrán pertenecer al Colegio de acuerdo con los cri t e rios que se ap ru eb a n
por la A s a m blea General de éste.

4.– Son colegiados de honor aquellos que sean nombrados como tales
por la A s a m blea General por hab e rse distinguido en la defe n s a , p ro m o c i ó n
y desarrollo de la pro fesión. Estos colegiados de honor podrán ser nombra-
dos entre autori d a d e s , entidades y part i c u l a res. Las distintas clases de cole-
giados de honor y las correspondientes distinciones propias de cada uno de
e l l o s , se definirán en un Reglamento Interno que ap ru ebe el órgano compe-
tente del Colegio. Como tales no tendrán los dere chos ni las obl i ga c i o n e s
p revistas en los artículos 14, 15 y 16 de esos Estat u t o s .

A rtículo 10.– Requisitos para el acceso a la condición de colegi a d o .

1.– La condición de colegiado ejerciente se adquiere de fo rma vo l u n t a-
ria previa acreditación de la toma de posesión del Secre t a ri o , I n t e rventor o
Te s o re ro en activo en la Escala de Habilitación de Carácter Nacional de su
puesto en una A d m i n i s t ración que tenga su sede en la Provincia de León.

2.– La condición de colegiado no ejerciente se adquiere previa solicitud
a c reditando el cumplimiento de los requisitos señalados en el punto tres del
a rtículo anteri o r.

3.– En ambos casos, la Junta de Gobierno adoptará resolución en el
p l a zo máximo de tres meses, que será notificada al interesado ex p resando los
re c u rsos que procedan de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos. Tra n s-
c u rrido el plazo indicado sin resolución ex p resa se entenderá estimada. La
d e n egación deberá de ser motiva d a .

A rtículo 11.– Procedimiento de ingre s o .

1.– Cuando dentro de la provincia de León se produzca el nombra m i e n-
to de un funcionario para ocupar un puesto de trabajo de los re s e rvados a
f u n c i o n a rios con Habilitación con Carácter Nacional, el Presidente del Cole-
gio procederá a enviar escrito invitándole a colegi a rs e.

2.– Una vez recibida la solicitud de colegiación y resuelta por la Ju n t a
de Gobiern o , le será comunicada al interesado señalándole que, desde la
m i s m a ,a d q u i e re sus dere chos y obl i gaciones colegi a l e s .

3.– El Colegio podrá re c abar info rmación de las A d m i n i s t raciones Públ i-
cas competentes para el mejor y más eficaz cumplimiento, al amparo del
p rincipio de colab o ración en los términos dispuestos en la vigente Ley de
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y de Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común.

A rticulo 12.– Pérdida de la condición de colegi a d o .

1.– La condición de colegiado ejerciente se pierde a petición del intere-
s a d o , por dejar de estar en situación de activo el funcionario o por obtener
destino en otra A d m i n i s t ración que no tenga su sede en la Provincia de León,
así como por sanción disciplinari a , mediante resolución fi rm e, en los térm i-
nos previstos en estos Estat u t o s .

2.– La condición de colegiado no ejerciente se pierde por voluntad pro-
pia del colegi a d o , m a n i festada por escrito ante la Junta de Gobierno o por
incumplimiento de las condiciones para ser colegiado no ejerc i e n t e.

A rtículo 13.– Suspensión de la condición de colegi a d o .

La suspensión de la condición de colegiado se produce en ejecución de la
sanción que lleva ap a rejada la misma y por el tiempo que en ella se defi n a .

SE C C I Ó N I I
D e re chos y obl i gaciones de los colegi a d o s

A rtículo 14.– Dere chos de los colegi a d o s .

Son dere chos de los colegi a d o s :

a) C o n c u rri r, con voz y vo t o , a la A s a m bl e a .

b) D i ri gi rse a los órganos de go b i e rno fo rmulando peticiones y quejas y
re c abando info rmación sobre la actividad colegi a l .

c) E l egir y ser elegido para cargos dire c t ivos en las condiciones que
señalan estos Estat u t o s .

d) R e q u e rir la intervención del Colegio o su info rm e, cuando pro c e d a .

e) Ser amparado por el Colegio, en cuanto afecte a su condición de
colegiado.

f) D i s f rutar de las concesiones, b e n e fi c i o s , d e re chos y ventajas que se
o t o rguen a los colegiados en ge n e ra l , p a ra sí o para sus fa m i l i a s .

g) P ro m over la moción de censura contra los órganos de go b i e rno del
c o l egio en los términos previstos en estos Estatutos. 

h) Ser defendido y rep resentado por el Colegio tanto ante los Tri bu n a l e s
de Justicia como ante la propia A d m i n i s t ración Pública cuando sea
atacado en el ejercicio de su pro fe s i ó n .

A rtículo 15.– Obl i gaciones ge n e rales de los colegi a d o s .

Son deb e res ge n e rales de los colegi a d o s :

a) S o m e t e rse a la norm at iva legal y estat u t a ri a , a las normas y usos pro-
pios de la deontología pro fesional y al régimen disciplinario colegial. 

b) O b s e rvar una conducta digna de su condición y del cargo que ejerza
y desempeñar éste con honra d e z , celo y competencia.

c) E s t abl e c e r, mantener y estre char las relaciones de unión y compañe-
rismo que deben existir entre todos los funcionarios que fo rman la
E s c a l a .

A rtículo 16.– Obl i gaciones especiales de los colegi a d o s .

Son obl i gaciones especiales de los colegi a d o s :

a) C o n t ri buir puntualmente al sostenimiento económico del Colegi o .

b) A c atar y cumplir los acuerdos que adopten los órganos corp o rat ivo s
en la esfe ra de su competencia. 

c) C o municar al Colegio su toma de posesión y cese, así como cuantas
c i rcunstancias de orden pro fesional sean re q u e ridas para el cumpli-
miento de las funciones colegi a l e s .

CAPÍTULO III

O rganización del Colegi o

A rtículo 17.– Órganos de Gobiern o .

Son órganos de go b i e rno del Colegi o :

a) La A s a m blea Genera l .

b) La Junta de Gobiern o .

c) El Pre s i d e n t e.

A rtículo 18.– A s a m blea Genera l .

La A s a m blea General de los colegiados es el órgano supremo de ex p re-
sión de la voluntad del Colegio. Se ri ge por los principios de part i c i p a c i ó n
igual y democrática de todos los Colegiados. La participación en la A s a m-
blea será pers o n a l , pudiendo ser también por rep resentación o delega c i ó n ,e n
un miembro de la misma. 

A rtículo 19.– Junta de Gobiern o .

1.– La Junta de Gobierno es el órgano de administración y dirección del
C o l egio que ejerce las competencias de éste no re s e rvadas a la A s a m bl e a
G e n e ral ni asignadas específicamente a otros órganos colegi a l e s .

2.– La Junta de Gobierno estará fo rmada por once miembros ga ra n t i-
zando la rep resentación de las tres subescalas.

3.– La Junta de Gobierno elegi r á , de entre sus miembro s , al Pre s i d e n t e.
Así mismo, a propuesta del Pre s i d e n t e, e l egirá al Vi c ep re s i d e n t e, al Secre t a-
ri o , al Interventor y al Te s o re ro. 

A rtículo 20.– El Pre s i d e n t e.

El Presidente ostenta la rep resentación legal del Colegi o , p reside la
A s a m blea General y la Junta de Gobiern o , tiene las at ri buciones previstas en
el artículo 32 de estos Estatutos. 

CAPÍTULO IV

Elección de miembros de la Junta de Gobiern o

A rtículo 21.– Electores y elegi bl e s .

1.– Serán electores de los miembros de la Junta de Gobierno los cole-
giados tanto ejercientes como no ejerc i e n t e s , que estén al corriente en el
p ago de las cuotas colegiales y no estén incursos en alguna causa de pro h i-
bición o incapacidad legal ni estén suspendidos en su condición de colegi a l
como consecuencia de la ejecución de una sanción fi rm e.

2.– Podrán ser elegi bles aquellos colegiados ejercientes que tengan las
condiciones de elector.

A rtículo 22.– Fo rma de elección.

La Junta de Gobierno será elegida por el sistema mayo ri t a rio mediante
votación igual, d i re c t a , s e c re t a ,l i b re y no delegabl e.



3502 Lunes, 15 de marzo 2004 B.O.C. y L. - N.º 51

A rtículo 23.– Convo c at o ria de elecciones.

1.– La convo c at o ria de elecciones de miembros de la Junta de Gobiern o
se acordará por ésta, haciéndolo al menos con tres meses de antelación a la
finalización de mandat o .

Se ejecutará por el Presidente del Colegio y se publicará en el «Boletín
O ficial de la Prov i n c i a » , p e rmaneciendo ex p u e s t a , con los censos electora-
l e s , en la sede del Colegi o .

2.– Las alegaciones que pudieran pro d u c i rse se realizarán ante la Ju n t a
de Gobierno en el plazo de diez días desde el siguiente a la publicación en
el ««Boletín Oficial de la Provincia» y serán resueltas por la propia Junta en
el plazo que se indique en el calendario electora l , o rdenando la publ i c a c i ó n
del Censo defi n i t ivo en la sede del Colegi o .

3.– En las convo c at o rias se establecerá el calendario electoral pre c i s a n-
do períodos y fe chas correspondientes a la presentación de candidat u ra s ,s u s
re cl a m a c i o n e s , su pro clamación y vo t a c i ó n , de tal manera que el pro c e s o
finalice antes de la ex p i ración del mandato anteri o r. Así mismo se fijará el
p l a zo para re s o l ver las re clamaciones al Censo electora l .

A rtículo 24.– Candidat u ra s .

1.– Dentro de los quince pri m e ros días hábiles siguientes a la publ i c a-
ción de la convo c at o ri a , y durante las horas de oficina indicadas en ella,
podrán pre s e n t a rse en la Sede colegial candidat u ras para la elección.

2.– Las candidat u ras deberán comprender el número de miembros de la
Junta de Gobierno previsto en el artículo 19, estando rep resentadas las tre s
subescalas. Además incl u i r á n , como mínimo tres suplentes.

A rtículo 25.– Pro clamación de candidat u ra s .

1.– El quinto día hábil siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de candidat u ra s , la Junta de Gobierno examinará y comprobará las
p resentadas y pro clamará las candidat u ras comunicándolo indiv i d u a l m e n t e
al rep resentante de cada una de ellas y se hará pública en el tablón de anu n-
cios del Colegi o .

2.– Durante el plazo de diez días hábiles se podrán presentar re cl a m a-
ciones a las candidat u ras pro cl a m a d a s , que deberán de ser resueltas por la
Junta de Gobierno en el plazo máximo de un día.

3.– Las candidat u ras resultantes de la estimación de posibles re cl a m a-
ciones también se comunicará individualmente a los rep resentantes de las
mismas y se publicarán en el tablón de anuncios del Colegi o .

En caso de que sólo se pre s e n t a ra una candidat u ra ,p ro clamada ésta, q u e-
dará suprimido el resto del proceso electora l .

A rtículo 26.– Vo t a c i ó n , e s c rutinio y pro clamación de electos.

1.– La votación se celeb rará el día que determine la Ju n t a ,e n t re un máxi-
mo de 40 y un mínimo de 30 días hábiles desde el siguiente al de la publ i-
cación de la convo c at o ri a .

La votación se realizará en la sede del Colegio y tendrá una dura c i ó n
mínima de tres horas a partir del momento del comienzo que haya indicado
la Junta de Gobierno en la convo c at o ri a .

2.– La Mesa Electoral estará fo rmada por tres miembros designados por
s o rteo de entre los electore s , el mismo día en que se haga la pro clamación de
c a n d i d at u ras. Igualmente se nombrarán los suplentes necesarios. No podrán
e fe c t u a rse nombramientos respecto de los colegiados que se presenten en las
c a n d i d at u ras ni respecto a los colegiados que sean miembros de la Junta de
G o b i e rno. Será Presidente el de más edad y Secre t a rio el de menos.

Los miembros de las candidat u ras tendrán dere cho a presenciar todas las
o p e raciones electora l e s .

3.– La votación será libre, i g u a l ,d i recta y secreta. En ningún caso podrá
ser ejercida por los que no ap a rezcan en la lista del Censo electoral con dere-
cho a vo t o , velando la Mesa para que en ningún caso lo hagan los que por
m o t ivo de no estar al corriente del pago de sus cuotas tengan suspendido
d i cho dere ch o .

El Presidente de la Mesa tendrá plenas at ri buciones para mantener el
o rden durante las elecciones y para re s o l ver de inmediato las re cl a m a c i o n e s ,
dudas e incidentes que puedan pre s e n t a rs e.

4.– El voto se emitirá mediante papeletas sep a radas por cada una de las
c a n d i d at u ras pro clamadas introducida en un sobre cerrado. Las papeletas y
los sobres que se utilicen serán los ap robados como ofi c i a l e s .

5.– La Mesa electoral compro b a r á , en el acto de la vo t a c i ó n , que el elec-
tor está incluido en el Censo electoral entregando el voto al Presidente de la
M e s a , que lo introducirá en la urna en presencia del elector.

6.– El elector podrá emitir el voto por correo cert i ficado a la Sede del
C o l egio en sobre común, que contendrá la acreditación para poder vo t a r, c o n
el nombre y apellidos del elector y fi rma reconocida por el Secre t a rio del
C o l egi o , y el sobre de elecciones en el que estará incluido el vo t o .

Se admitirán los votos emitidos por correo que se reciban en la Sede del
C o l egio hasta las 20 horas del día anterior a la celeb ración de la vo t a c i ó n ,
quedando custodiados por el Presidente de la Mesa electora l .

No se admitirán votos emitidos por correo que no cumplan los re q u i s i-
tos de este ap a rt a d o .

7.– El escru t i n i o , que será públ i c o , se re a l i z a ra por la Mesa Electoral ter-
minada la vo t a c i ó n , resolviendo de inmediato las dudas que durante su re a-
lización puedan pre s e n t a rs e. La Mesa hará también la pro clamación de la
c a n d i d at u ra que haya obtenido mayor número de votos validos. En caso de
e m p ate se re s o l verá por sort e o .

8.– Serán nulos todos los votos que contengan enmiendas, ra s p a d u ra s ,
t a ch a d u ras o no se hayan emitido en el modelo ofi c i a l .

9.– De todas las actuaciones de la Mesa se levantará acta, que firma-
rán los miembros de la misma. En el acta se recogerán las observaciones
que se hayan planteado durante la votación o escrutinio firmado por quien
la haya hecho.

10.– Todas las resoluciones que adopte la Mesa y su Presidente podrán
ser objeto de re clamación en el plazo de tres días hábiles ante la Junta de
G o b i e rno y contra las resoluciones de ésta procederá la vía contencioso-
a d m i n i s t rat iva .

A rtículo 27.– Toma de posesión, elección de Presidente y otros cargo s .

1.– La toma de posesión de los miembros de la candidat u ra pro cl a m a d a
tendrá lugar en el plazo máximo de 15 días, a partir de la pro clamación de la
misma por la Mesa Electora l , y se fo rmalizará ante la Junta de Gobiern o
s a l i e n t e.

2.– Una vez posesionados los miembros de la Junta procederán, bajo
la presidencia del vocal de mayor edad, a elegir entre ellos al Presidente
y a los cargos previstos en el artículo 19.3, actuando como fedatario el de
menor edad.

Pa ra la elección será necesaria la mayoría absoluta de los votos de los
m i e m b ros de la Junta de Gobierno en pri m e ra votación y si no se obtuviera ,
la mayoría simple en la segunda vo t a c i ó n .

3.– En el plazo de cinco días desde la toma de posesión de los miembro s
de la Junta de Gobiern o , d eberá de comu n i c a rse ésta, d i rectamente o a tra-
vés del Consejo General o del Consejo Au t o n ó m i c o , en su caso, al Ministe-
rio para las A d m i n i s t raciones Públicas y al Órgano competente de la Ju n t a
de Castilla y León.

A rtículo 28.– Duración del mandato y causas del cese.

1.– Los miembros de la Junta de Gobiern o ,i n cluido su Pre s i d e n t e, s e r á n
n o m b rados por un periodo de cuat ro años desde la fe cha de su toma de pose-
s i ó n , pudiendo ser re e l egi d o s .

2.– Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por las siguientes
c a u s a s :

a ) E x p i ración o término del plazo para el que fueron elegi d o s .

b ) R e nu n c i a .

c ) Por pérdida de la condición de colegiado ejerc i e n t e.

d ) Por sentencia fi rme que lleve ap a rejada la pena de inhabilitación para
el ejercicio de cualquier cargo públ i c o .

e ) Por sanción fi rme que implique sep a ración del cargo colegial dura n-
te el periodo de mandato en curs o .

f) El Vi c ep re s i d e n t e, el Secre t a ri o , el Interventor y el Te s o re ro cesarán
por acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado, a propuesta del Pre s i-
d e n t e, por la mayoría absoluta del número de miembros de la misma.

g) Por decisión de la A s a m blea General en la que se ap ru ebe una moción
de censura en los términos y por el procedimiento establecido en
estos Estat u t o s .

h) Cuando por las causas establecidas en las letras a), b ) ,c ) , d) y e) del
ap a rtado anterior se produzcan vacantes en la Junta de Gobiern o ,l a s
mismas serán cubiertas por los suplentes, por el orden de designación
en la candidat u ra .

i) En el caso de que, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
ap a rtado anterior no quedasen más suplentes a nombrar los quóru m
de votación previstos en estos Estatutos o en la legislación vige n t e, s e
entenderán re fe ridos al número de hecho de los miembros de la Ju n t a
de Gobiern o .
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j) En el supuesto de que el número de hecho de los miembros de la
Junta fuere infe rior a 6, en el plazo de diez días se convocarán nu eva s
e l e c c i o n e s , quedando la Junta de Gobierno saliente en funciones
hasta la toma de posesión de la nu eva Junta que resulte del pro c e s o
e l e c t o ra l .

A rtículo 29.– De la moción de censura contra el Pre s i d e n t e.

1.– La Asamblea General podrá exigir responsabilidad a la Junta de
Gobierno mediante la adopción de una moción de censura contra su Pre-
sidente en los términos que se prevén en los apartados siguientes de este
artículo.

2.– Si la moción de censura planteada pro s p e ra supone el cese del Pre s i-
dente y de todos los demás miembros de la Junta de Gobierno quedando
éstos en funciones hasta que sean sustituidos por la nu eva Junta de Gobier-
no resultante de las elecciones que al efecto se convo q u e n .

3.– En el plazo de 10 días desde la celeb ración de la A s a m blea en la que
se haya votado y ap robado la moción de censura planteada, la Junta de
G o b i e rno en funciones convocará elecciones que se regirán por lo establ e c i-
do en estos Estatutos. 

4.– La moción de censura contra el Presidente podrá ser presentada por
un tercio del número legal de miembros de la A s a m blea General mediante
e s c rito fi rmado por todos los pro p o n e n t e s .

5.– Un vez presentada la moción, la Junta de Gobierno se reunirá en
sesión ex t ra o rd i n a ria en el plazo máximo de siete días para pro nu n c i a rs e
s o b re su admisión. En el caso de ser admitida la moción de censura , en la
misma sesión, se convocará a la A s a m blea General para su deb ate y vo t a-
ción. La sesión ex t ra o rd i n a ria de la A s a m blea General se celeb rará en el
p l a zo máximo de 15 días desde la adopción del acuerdo de admisión.

En el caso de que la moción de censura no se admita, se motivará la deci-
sión y se comunicará a los que la hayan presentado. Si hubiera defectos sub-
s a n ables se re q u e rirá para que se corrijan en el plazo máximo de cinco días.

6.– La sesión de la A s a m blea General será presidida por el colegiado de
más edad presente en el acto y en ella tendrá dere cho a intervenir el Pre s i-
dente censurado y dos colegiados propuestos por los fi rmantes de la moción.

7.– Un vez deb atida la moción, en la misma sesión, se votará la misma
siendo necesario para que pro s p e re el voto de la mayoría absoluta del núme-
ro legal de miembros de la A s a m blea General. 

8.– Si la moción de censura pro s p e ra se producirán los efectos y conse-
cuencias previstos en este art í c u l o .

9.– Los colegiados fi rmantes de una moción de censura no podrán pre-
sentar una nu eva hasta que tra n s c u rran dos años desde la votación de la ante-
ri o r. Tampoco podrán pre s e n t a rse mociones de censura cuando falten menos
de un año para la conclusión del mandato de la Junta de Gobierno o cuando
esta se encuentre en funciones por alguno de los supuestos previstos en estos
E s t atutos. Tampoco podrá pre s e n t a rse moción de censura cuando estén con-
vocadas elecciones a la Junta de Gobierno. 

CAPÍTULO V

A t ri buciones de los órganos de go b i e rn o

A rtículo 30.– De la A s a m blea Genera l .

Son competencias propias y ex cl u s ivas de la A s a m blea Genera l :

a ) Ap robar los Estatutos y sus modificaciones y los Reglamentos de
R é gimen Interior del Colegi o .

b ) Ap robar las ap o rtaciones de los colegiados al mantenimiento del
C o l egi o .

c ) Au t o rizar los actos de disposición de los bienes inmu ebles propios y
d e re chos reales constituidos sobre éstos, así como de los re s t a n t e s
bienes pat rimoniales propios que fi g u ren inve n t a riados como de con-
s i d e rable va l o r.

d ) C o n t rolar la gestión de la Junta de Gobiern o , re c abando info rmes y
ap ro b a n d o , en su caso, la oportuna moción de censura contra el Pre-
sidente de la misma.

e ) Ap robar el presupuesto y su liquidación, así como el resto de las
cuentas 

f) Acordar la fusión, absorción, segregación y, en su caso, la disolu-
ción del Colegio y, en tal supuesto el destino que han de darse a sus
bienes.

g ) E j e rcer las potestades disciplinarias en los términos y en los supues-
tos previstos en estos Estat u t o s .

h ) C u a l e s q u i e ra otras at ri buidas ex p resamente por este Estat u t o .

A rtículo 31.– De la Junta de Gobiern o .

C o rresponden a la Junta de Gobiern o :

a) D e t e rminar el funcionamiento interno del Colegio y sus ofi c i n a s .

b) A c o rdar las peticiones, i n fo rmes y propuestas que deban diri gi rse a
a u t o ridades y organismos ofi c i a l e s .

c) Designar ponencias o comisiones, t e m p o rales o perm a n e n t e s ,p a ra el
e s t u d i o , i n fo rme o redacción de proyectos y actividades. A tal fi n
podrá designar como miembro de las ponencias o comisiones a cual-
quier colegiado de la Prov i n c i a .

d) Ap robar las modificaciones del pre s u p u e s t o , cuando así se prevea en
el mismo.

e) A c o rdar los actos de contratación y disposición que fuesen necesa-
ri o s , d e n t ro de los créditos pre s u p u e s t a d o s .

f) D e t e rminar las entidades bancarias o de ahorro donde deban ab ri rs e
cuentas corrientes o de ahorro del Colegio y designar las personas que
puedan fi rmar cheques u otros documentos para re t i rar fondos de
d i chas cuentas.

g) P roponer las ap o rtaciones de los colegiados al mantenimiento del
C o l egi o .

h) Adoptar cualquier resolución urgente en defensa de los intereses de
los colegiados o del Colegi o .

i) Vi gilar y controlar la ejecución de los acuerdos adoptados por la
A s a m blea Genera l .

j) P rep a rar y emitir los info rmes y propuestas de los que deba conocer
la A s a m blea Genera l .

k) La Organización de seminari o s , c u rs o s , c o n fe re n c i a s , c o l o q u i o s , y
actos de tal nat u ra l e z a .

l) P roponer a la A s a m blea General la modificación de estos Estat u t o s .

ll) Velar por el ejercicio de la pro fesión impidiendo y persiguiendo el
i n t rusismo pro fesional ante los Tri bunales o A d m i n i s t raciones com-
p e t e n t e s .

m )E j e rcer las facultades disciplinarias respecto a los colegi a d o s ,c u a n d o
esta at ri bución le corresponda por aplicación de lo establecido en
estos Estatutos. 

n ) N o m b rar rep resentantes en otros órga n o s , s a l vo que este nombra-
miento corresponda al Presidente según los Estat u t o s .

ñ ) Aquellas otras no re s e rvadas a la A s a m blea Genera l , ni asignadas
e s p e c í ficamente a otros órganos colegi a l e s .

A rtículo 32.– Del Pre s i d e n t e.

C o rresponden al Pre s i d e n t e, como órgano rector del Colegi o , l a s
siguientes at ri buciones y fa c u l t a d e s .

a) R ep resentar al Colegio y sus órganos de go b i e rn o .

b) C o nvocar y presidir las sesiones de la Junta de Gobierno y de la
A s a m blea General y de cualesquiera otros órganos del Colegi o , d i ri-
giendo las deliberaciones y velando por el orden de la sesión.

c) Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la Asamblea
General.

d) A d o p t a r, en caso de urge n c i a , las resoluciones necesari a s , d a n d o
cuenta a la Junta de Gobierno en la pri m e ra sesión que celeb re.

e) Designar rep resentantes del Colegio en Tri bu n a l e s , Comisiones y
O rganismos de toda cl a s e.

f) O rdenar pagos con cargo a los fondos del Colegi o .

g) D i ri gir e impulsar la tramitación de los asuntos.

h) Velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones legales que
a fecten a la pro fesión de los colegiados y de las que se prevean en
estos Estat u t o s .

i) Decidir con voto de calidad los empates que se produzcan en las
votaciones.

j) A s i s t i r, en rep resentación del Colegi o , a las reuniones de la A s a m bl e a
del Consejo General y del Consejo de Colegios de Castilla y León, a s í
como a la de las entidades y organizaciones de la pro fe s i ó n ,d e n t ro o
f u e ra de Castilla y León, pudiendo delegar la rep resentación en cual-
quier otro miembro de la Junta de Gobiern o .
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CAPÍTULO V I

Funciones de los cargos colegi a l e s

A rtículo 33.– Del Secre t a ri o .

C o rresponden al Secre t a rio del Colegio las siguientes funciones:

a) Redactar las actas de las sesiones que celeb ren los órganos del Cole-
gi o , a u t o rizando con su rúbrica todos los pliegos u hojas nu m e ra d a s
que contengan. Conjuntamente con el Pre s i d e n t e, fi rmar las actas
ap ro b a d a s , que estarán bajo su custodia.

b) Recibir y dar trámite a los documentos que se presenten o se re c i b a n
en el Colegi o , dando cuenta al Pre s i d e n t e.

c) Au t o ri z a r, conjuntamente con el Pre s i d e n t e, las credenciales de los
c a rgos dire c t ivos y del personal del Colegi o , con re fe rencia a los
a c u e rdos de designación.

d) Expedir cert i ficaciones de los ex t remos que consten en documentos o
l i b ros confiados a su custodia. 

e) Ser el re s p o n s able del arch ivo documental del Colegio. 

f) Redactar anualmente una memoria descri p t iva de las actividades del
C o l egi o , p a ra conocimiento de los distintos órganos de Gobierno. 

g) Ser fe d at a rio de todos los actos y acuerdos del Colegi o .

A rtículo 34.– Del Interve n t o r.

C o rresponden al Interventor del Colegio las siguientes funciones:

a ) Redactar el proyecto de presupuesto del Colegi o .

b ) Expedir los documentos de pago o de ingresos que correspondan seg ú n
el pre s u p u e s t o ,a c u e rdos adoptados y órdenes de la Pre s i d e n c i a .

c ) P roponer a la Junta de Gobierno las habilitaciones o suplementos de
crédito que crea convenientes. 

d ) P roponer fórmulas de incremento de ingresos y reducción de ga s t o s
cuando sea necesario. 

e ) L l evar los libros de contabilidad que sean necesari o s .

f ) Redactar anualmente una memoria descri p t iva de la situación econó-
mica del Colegi o .

g ) Custodiar los documentos y libros de contab i l i d a d.

h ) Expedir cert i ficaciones de los ex t remos que consten en documentos o
l i b ros confiados a su custodia.

i ) Conjuntamente con la persona o personas que determine la Junta de
G o b i e rn o , fi rmar cheques para re t i rar fondos de las cuentas corri e n t e s
o de ahorro del Colegi o .

j ) Redactar la liquidación de los presupuestos y prep a rar las cuentas
p a ra someterlas a la Junta y posterior ap robación de la A s a m bl e a
G e n e ra l .

A rtículo 35.– Del Te s o re ro .

C o rresponden al Te s o re ro las siguientes funciones:

a ) Custodiar los fondos del Colegi o .

b ) E fectuar los pagos y los cobro s .

c ) Ve ri ficar los A rqueos de Caja que sean necesari o s .

d ) L l evar los libros necesarios para desarrollar debidamente sus funciones.

e ) Fi rm a r, conjuntamente con la persona o personas que designe la
Ju n t a , los cheques para re t i rar fondos de las cuentas corrientes o aho-
rro del Colegi o .

CAPÍTULO V I I

R é gimen de las sesiones

A rtículo 36.– Miembros de los Órganos Colegi a l e s .

Los miembros de los órganos colegiales tendrán los dere chos prev i s t o s
en el artículo 24 de la Ley 30/1992 de 26 de nov i e m b re.

A rtículo 37.– Clases de sesiones.

Las sesiones de la Junta de Gobierno y de la A s a m blea General podrán
ser ord i n a rias y ex t ra o rd i n a ri a s .

A rtículo 38.– Sesiones de la Junta de Gobiern o .

1.– La Junta de Gobierno se reunirá en sesión ord i n a ria al menos una ve z
al tri m e s t re. Se reunirá en sesión ex t ra o rd i n a ria cuando así lo decida el Pre-

sidente por si o bien a petición o iniciat iva de la terc e ra parte de los miem-
b ros de la Ju n t a , y en los casos previstos en estos Estat u t o s .

2.– De la convo c at o ria de la sesión ord i n a ria se dará traslado por escri t o
a los miembros de la Junta con una antelación mínima de dos días nat u ra l e s
adjuntando el orden del día de los asuntos a trat a r.

3.– Las sesiones ex t ra o rd i n a rias podrán ser convocadas con una antela-
ción mínima de ve i n t i c u at ro horas incluso por telegrama o cualquier otro
medio telemático, que quede constancia de la convo c at o ria y de su re c ep c i ó n

4.– En las sesiones ex t ra o rd i n a rias no podrán trat a rse más asuntos que
los que fi g u ren en el orden del día.

A rtículo 39.– Sesiones de la A s a m bl e a .

1.– La A s a m blea General se reunirá en sesión ord i n a ria al menos una ve z
al año, p revia convo c at o ria al efecto con diez días de antelación y pro c u ra n-
do coincidir con el día señalado para la fiesta anual del Colegio y se publ i-
cará la misma en el «Boletín Oficial de la Prov i n c i a » .

2.– Se reunirá en sesión ex t ra o rd i n a ri a :

a) Cuando lo decida el Presidente o la Junta de Gobierno por sí, o a peti-
ción ra zonada de una terc e ra parte de los colegiados. A la petición se
adjuntará el orden del día de los asuntos a trat a r.

b) Pa ra ap robar y modificar los estatutos del Colegi o .

c) Pa ra adoptar los acuerdos de carácter ex t ra o rd i n a rio previstos en la
L eyes o en estos Estatutos. 

3.– En las sesiones ex t ra o rd i n a rias no se podrán tratar más asuntos que
los incluidos en el orden del día.

4.– La convo c at o ria de la sesión ex t ra o rd i n a ria se hará con una antela-
ción mínima de dos días. 

A rtículo 40.– Desarrollo de las sesiones.

1.– Pa ra celeb rar sesión en pri m e ra convo c at o ria será necesaria la asis-
tencia del Presidente y Secre t a ri o , o de quienes reg l a m e n t a riamente los sus-
t i t u ya n , y el número necesario de miembros del correspondiente órgano de
G o b i e rno hasta sumar un tercio de sus componentes.

En segunda convo c at o ria la sesión podrá celeb ra rse media hora más
t a rde de la fi j a d a , sea cual sea el número de asistentes, con la concurre n c i a ,
en todo caso, del Presidente y Secre t a ri o .

2.– Los asuntos serán pri m e ro deliberados y después vo t a d o s .

En las deliberaciones se concederán dos turnos a favor y dos en contra .
El Presidente y el ponente (si lo hubiere) podrán hacer uso de la palab ra
cuantas veces crean conve n i e n t e.

3.– Salvo los casos en que sea necesaria la unanimidad o un quóru m
d e t e rm i n a d o , los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos. Se
entiende que la mayoría simple se produce cuando existen más votos a favo r
que en contra de los miembros pre s e n t e s .

4.– Las votaciones podrán ser ord i n a ri a s , nominales o secretas. Serán
nominales cuando lo solicite alguno de los asistentes; serán secretas cuando
lo exijan las disposiciones lega l e s , lo disponga el Presidente o lo solicite la
m ayoría de los asistentes.

5.– El Presidente diri girá las delibera c i o n e s , c o n c e d e r á ,d e n egará o re t i-
rará el uso de la palab ra , y adoptará, s egún su prudente arbitri o , las medidas
que crea necesarias para la mayor eficacia y orden en el desarrollo de las
s e s i o n e s .

6.– En las sesiones ord i n a rias se podrán tratar asuntos no incluidos en el
o rden del día cuando se cumplen los requisitos del artículo 26,3 de la Ley
3 0 / 1 9 9 2 , de 26 de nov i e m b re, haciendo constar ex p resamente esta circ u n s-
tancia en el acta de la sesión.

A rtículo 41.– Del Libro de A c t a s .

1.– De cada sesión se levantará acta que será autorizada con la fi rma del
P residente y del Secre t a ri o .

2.– Las actas, una vez ap ro b a d a s , se tra n s c ribirán al Libro de Actas. Este
podrá lleva rse por el sistema de hojas sueltas, nu m e radas corre l at iva m e n t e,
y ru b ricadas por el Secre t a rio. Las hojas sueltas se encuadernarán para fo r-
mar vo l ú m e n e s .

3.– La ap robación de las actas se hará en la sesión siguiente del órga n o
c o l egiado a la que la misma se re fi e re, pudiendo hacerse las observa c i o n e s
que se considere n , sin que en ningún caso pueda modifi c a rse el contenido
esencial de los acuerd o s .
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CAPÍTULO V I I I

Pe rsonal al servicio del colegi o

A rtículo 42.– Régimen del pers o n a l .

1.– El Colegio podrá contratar personal re t ri buido en cualquiera de las
modalidades establecidas por la legislación lab o ra l .

2.– Todas las competencias en mat e ria de personal contratado por el
C o l egio corresponden a la Junta de Gobiern o .

CAPÍTULO IX

R é gimen económico

A rtículo 43.– Ingresos del Colegio. Recursos económicos.

El Colegio dispondrá de los siguientes re c u rsos económicos:

a) El importe de las cuotas que sat i s fagan los colegi a d o s .

b) Las re n t a s ,p roductos e intereses de su pat ri m o n i o .

c) Las donaciones, l ega d o s , h e rencias y subvenciones de los que el
C o l egio pueda ser benefi c i a rio y las ap o rt a c i o n e s , en su caso, de enti-
dades públicas o priva d a s .

d) El rendimiento de los servicios o prestaciones derivadas del ejerci-
cio de funciones colegiales, incluidas las publicaciones los cursos
y seminarios.

e) Los beneficios de sus contratos y conciertos con entidades públicas o
p a rt i c u l a re s .

f) Las ap o rt a c i o n e s , en su caso, de entidades públ i c a s .

g) Los que por cualquier otro concepto legalmente pro c e d i e re n .

A rtículo 44.– C u o t a s .

Las cuotas que para el sostenimiento del Colegio vienen obl i gados a
s at i s facer los colegi a d o s , serán de dos cl a s e s : o rd i n a rias y ex t ra o rd i n a ri a s .
Tanto unas como otras serán acordadas por la A s a m blea Genera l .

A rtículo 45.– Cuotas ord i n a ri a s .

1.– Son cuotas ord i n a rias aquellas que se establecen y perciben por perí-
odos reg u l a res determinados por la A s a m blea General y se destinan a fi n a n-
ciar los gastos de funcionamiento ord i n a rio del Colegi o .

2.– La cuantía de las cuotas ord i n a rias se determinará por la A s a m bl e a
G e n e ral de confo rmidad con el siguiente cri t e ri o :

a ) Pa ra los colegiados ejerc i e n t e s , sea cual fuere la situación administra-
t iva en que se hallaren en la subescala corre s p o n d i e n t e, el 1 por 100,
como mínimo, del suelo anual. A estos efectos se considera sueldo
a nual el que se prevea en cada ejercicio en la correspondiente Ley de
P resupuestos Generales del Estado.

b ) Por los colegiados no ejercientes será como máximo el 70 por 100 de
las cuotas señaladas para los colegiados ejerc i e n t e s .

c ) Los colegiados de honor no sat i s farán este tipo de cuotas.

A rtículo 46.– Cuotas ex t ra o rd i n a ri a s .

1.– Las cuotas ex t ra o rd i n a rias serán aquellas que se acuerden por la
A s a m blea General para atender necesidades ex t ra o rd i n a rias del Colegio que
d eberán ser previamente concre t a d a s .

2.– Lo recaudado por estas cuotas ex t ra o rd i n a rias se destinará necesa-
riamente a los fines que motivan su establ e c i m i e n t o ,d ebiendo de lleva rse al
e fecto una contabilidad y control indep e n d i e n t e.

3.– La distri bución del importe de estas cuotas ex t ra o rd i n a rias entre los
c o l egiados se hará por la A s a m blea General en cada caso concreto sin tener
que at e n d e r, n e c e s a ri a m e n t e, a los cri t e rios que ri gen el establecimiento de
las cuotas ord i n a rias. 

A rtículo 47.– Pago y recaudación de cuotas.

1.– Si cualquier colegiado incurriese en mora , el Presidente del Colegi o
le re q u e rirá para que sat i s faga su deuda en el plazo máximo de un mes,
a dv i rtiéndole ex p resamente de las consecuencias de la falta de pago. Si pasa-
se otro mes desde el re q u e rimiento sin que hiciera efe c t ivos sus débitos cole-
gi a l e s , el colegiado moroso quedará automáticamente suspendido de los
d e re chos que le reconocen estos Estatutos. La suspensión se mantendrá hasta
el debido cumplimiento de sus deb e res económicos colegi a l e s , sin perjuicio
de la eventual re clamación por la vía pro c e d e n t e.

2.– Las cuotas ord i n a rias establecidas se cobrarán por semestres adelan-
tados y se recaudarán por domiciliación en la cuenta de crédito u otro siste-
ma que se crea conve n i e n t e, s egún los datos facilitados por el colegiado 

3.– Las cuotas ex t ra o rd i n a rias se recaudarán en los términos que se seña-
len en el acuerdo en que se establ e z c a n .

A rtículo 48.– Presupuesto y cuentas.

1.– El régimen económico del Colegio es pre s u p u e s t a rio. El pre s u p u e s-
to será único y comprenderá la totalidad de ingresos y gastos del Colegi o
d ebiendo re fe ri rse al año nat u ral y responder a los principios de buena admi-
n i s t ración y economía.

2.– El cuarto tri m e s t re de cada año, el Interventor fo rmará y pre s e n t a r á
a la Junta de Gobierno el presupuesto anual para el ejercicio siguiente y ésta,
p revia su confo rmidad o re c t i fi c a c i ó n , lo someterá a la ap robación de la
A s a m blea General. El presupuesto se ajustará a las normas habituales en esta
m at e ria y responderá a principios de buena administración y economía.

3.– La ap robación de la liquidación del presupuesto y las demás cuentas
c o rresponderá a la A s a m blea Genera l .

CAPÍTULO X

R é gimen disciplinari o

A rtículo 49.– Potestad disciplinari a .

1.– El Colegio ejercerá la potestad disciplinaria para corregir las accio-
nes u omisiones que realicen los colegiados en el orden pro fesional y cole-
gial que se definen en el presente Estat u t o .

2.– Los colegiados que infrinjan sus deb e res pro fesionales y colegi a l e s
serán sancionados disciplinariamente de acuerdo con lo previsto en este
E s t at u t o , sin perjuicio de la re s p o n s abilidad civ i l , penal o administrat iva en
que puedan incurri r.

3.– La competencia para corregir las infracciones cometidas por los cole-
giados corresponde a la Junta de Gobierno. No obstante la competencia para
c o rregir las infracciones cometidas por los miembros de la Junta de Gobier-
no corresponde a al Consejo de Colegios Pro fesionales de Secre t a ri o s ,I n t e r-
ve n t o res y Te s o re ros de A d m i n i s t ración Local de Castilla y León.

4.– No podrán imponerse sanciones disciplinarias sino en virtud de ex p e-
diente instruido al efecto y con arreglo al procedimiento establecido por este
E s t at u t o .

A rtículo 50.– Ti p i ficación de infra c c i o n e s .

Las faltas se cl a s i ficarán en leve s , graves y muy grave s .

1.– Son faltas leve s :

a) La desconsideración hacia los compañero s , tanto en relación con la
a c t ividad de carácter colegial o pro fe s i o n a l .

b) Los actos de desconsideración hacia los miembros de la Junta de
G o b i e rn o , Consejo Autonómico o Consejo Genera l .

2.– Son faltas grave s :

a) La desconsideración grave hacia los compañero s , en relación con la
a c t ividad de carácter colegial o pro fe s i o n a l .

b) Los actos graves de desconsideración hacia los miembros de la Ju n t a
de Gobiern o , Consejo Autonómico o Consejo Genera l .

c) La desatención a los cargos colegiales como consecuencia de, a l
m e n o s , cinco faltas de asistencia no justifi c a d a .

d) La obstaculización al ejercicio de los dere chos de acceso a los cargo s
y a los puestos re s e rvados a los funcionarios de las tres subescalas.

e) Realizar actuaciones encaminadas a favo re c e r, a m p a rar o tolerar el
i n t ru s i s m o .

f) La realización de actividades ilegales que pueden perjudicar grave-
mente a la image n , c o n s i d e ración social o pro fe s i o n a l , o al pre s t i gi o
de los colegiados o. de la organización colegi a l , cuando dicha ilega l i-
dad haya sido decl a rada por sentencia judicial fi rm e.

g) La infracción de los deb e res ge n e rales y obl i gaciones especiales a los
que se re fi e ren estos Estat u t o s .

3.– Son faltas muy grave s :

a) La desatención grave a los cargos colegiales como consecuencia de,
al menos, diez faltas de asistencia no justifi c a d a .
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b) El falseamiento o inexactitud grave de la documentación profesio -
nal y la ocultación o simulación de dato que el Colegio debe cono-
cer para ejercitar sus funciones o para el reparto equitativo de las
cargas colegiales.

c) Imposibilitar el acceso a una plaza que se ostenta en régimen de acu-
mulación o con nombramiento prov i s i o n a l .

d) El ejercicio ilegal de funciones re s e rvadas a funcionarios de la Esca-
l a , cuando así se haya decl a rado por sentencia judicial fi rm e.

e) La connivencia con los órganos competentes de la Corp o ración Local
en el mantenimiento ilegal de la cat egoría o la re cl a s i ficación de una
plaza en aras de intereses part i c u l a re s , cuando dicha ilegalidad haya
sido decl a rada por sentencia judicial fi rm e.

f) Toda actuación pro fesional que suponga discriminación por razón dé
ra z a ,s ex o , re l i gi ó n ,l e n g u a ,o p i n i ó n , l u gar de nacimiento, vecindad o
c u a l q u i e ra otra circunstancia personal o social.

A rtículo 51.– Ti p i ficación de sanciones.

Podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Ap e rcibimiento priva d o .

b) R ep rensión publicada en el boletín pro fe s i o n a l .

c) Suspensión en la condición de colegiado hasta seis meses.

d) S ep a ración del cargo colegial de un mes a un año.

e) S ep a ración del cargo colegial durante el período del mandato en
c u rs o .

f) S ep a ración del cargo colegial durante el período del mandato en curs o
y decl a ración de incapacidad para el siguiente.

g) Suspensión en la condición de colegiado desde seis meses y un día
hasta dos años.

A rtículo 52.– Correspondencia entre infracciones y sanciones.

1.– Pa ra las faltas leves se aplicará la sanción del ap a rtado a) Pa ra las fa l-
tas graves las sanciones de los ap a rtados b) a d) y para las faltas muy grave s
las sanciones de los ap a rtados e) a g).

2.– En la imposición de estas sanciones se deberá guardar la debida ade-
cuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción
ap l i c a d a , considerándose especialmente los siguientes cri t e rios para la gra-
duación de la sanción a ap l i c a r :

a) La existencia de intencionalidad o re i t e ra c i ó n .

b) La nat u raleza de los perjuicios causados.

c) La reincidencia por comisión, en el término de un año, de más de una
i n f racción de la misma nat u raleza cuando así haya sido decl a rado por
resolución fi rm e.

d) N eg l i gencia pro fesional inex c u s abl e.

e) Obtención de lucro ilegítimo merced a la actuación ilícita.

A rtículo 53.– Procedimiento disciplinari o .

1.– El Procedimiento disciplinario se iniciará por acuerdo de la Junta de
G o b i e rno adoptado de oficio o previa denuncia de terc e ro intere s a d o .

2.– El denunciante de los hechos constitutivos de presunta infra c c i ó n
tendrá dere cho a conocer la decisión sobre la iniciación y, en su caso, la re s o-
lución del mismo.

3.– Antes de acordar la iniciación del expediente sancionador, el órga n o
competente para ello, podrá decidir la ap e rt u ra de un plazo para info rm a c i ó n
re s e rvada no superior a 20 días.

A rtículo 54.– Tramitación del expediente disciplinari o .

1.– Podrán acord a rse las medidas provisionales que estime oport u n a s
p a ra aseg u rar la eficacia de la resolución que pudiera re c a e r, si ex i s t i e ran ele-
mentos de juicio suficientes para ello. No se podrán tomar medidas prov i-
sionales que puedan causar daños irrep a rables a los intere s a d o s , o bien que
impliquen la violación de dere chos amparados por la legislación vige n t e.

2.– El propio acuerdo de ap e rt u ra de expediente disciplinario designará
el Instructor y Secre t a ri o , tanto si estuviesen nombrados con carácter ge n e-
ra l , como si lo hubieran sido con carácter especial. La Junta de Gobiern o
podrá sustituir al Instructor y al Secre t a ri o , n o t i ficándoselo al intere s a d o .
Pa ra ambos serán de aplicación las normas re l at ivas a la abstención y re c u-
sación de los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d e
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común.

3.– El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean ade-
cuadas para la determinación y comprobación de los hechos y, en part i c u l a r,
de cuantas pru ebas puedan conducir al escl a recimiento y a la determ i n a c i ó n
de las re s p o n s abilidades suscep t i bles de sanción. A la vista de las actuacio-
nes pra c t i c a d a s , el Instructor fo rmulará el correspondiente pliego de cargo s .

4.– Dicho pliego de cargos deberá re d a c t a rse de modo cl a ro y pre c i s o ,
c o m p renderá los hechos imputados al inculpado en párra fos sep a rados y
nu m e rados por cada uno de ellos y ex p re s a r á , en su caso, la falta o faltas pre-
suntamente cometidas y las sanciones que puedan serle de ap l i c a c i ó n , c o n
a rreglo a los pre c eptos re c ogidos en el presente Estat u t o .

5.– El pliego de cargos se notificará al inculpado, concediéndole un
p l a zo de quince días para que pueda contestarlo con las alegaciones que con-
s i d e re pertinentes y la ap o rtación de documentos que estime de interés. A s i-
m i s m o , el inculpado podrá solicitar la realización de cualquier medio de
p ru eba admisible en dere cho que crea necesari o .

6.– El Instructor dispondrá del plazo de un mes para la práctica de las
p ru ebas que estime pert i n e n t e s , sean o no pro p u e s t a s , con notificación al
inculpado del luga r, fe cha y hora para la práctica de las mismas.

7.– El Instructor podrá denegar únicamente la admisión y práctica de las
p ru ebas que considere innecesarias o impro c e d e n t e s , en resolución motiva-
da no re c u rri bl e, sin perjuicio de las alegaciones que al respecto procedan en
las actuaciones y re c u rsos ulteri o re s .

8.– En los casos en que, a petición del intere s a d o ,d eban efe c t u a rse pru e-
bas cuya realización implique gasto que no pueda soportar el Colegi o , é s t e
podrá ex i gir el anticipo de los mismos, a re s e rva de la liquidación defi n i t iva ,
una vez practicada la pru eb a .

A rtículo 55.– Resolución del ex p e d i e n t e.

1.– Te rminadas las actuaciones, el Instru c t o r, d e n t ro de los diez días
s i g u i e n t e s , fo rmulará propuesta de resolución en la que se fijará con pre c i-
sión los hechos decl a rados pro b a d o s ,m o t iva r á , en su caso, la denegación de
p ru eb a s , hará la va l o ración de las mismas para determinar la falta o faltas que
c o n s i d e re cometidas y precisará la re s p o n s abilidad del inculpado y pro p o n-
drá la sanción a imponer.

2.– La propuesta de resolución se notificará al inculpado para que en el
p l a zo de diez días hábiles, con vista del ex p e d i e n t e, puede alegar ante el Ins-
t ructor cuanto considere conveniente en su defe n s a .

3.– El Instructor oído el inculpado o tra n s c u rrido el plazo sin alega c i ó n
a l g u n a , remitirá el expediente completo al órgano competente para su re s o-
l u c i ó n , con su info rm e.

4.– El órgano competente re s o l verá el expediente en la pri m e ra sesión
que se convoque tras la re c epción del mismo. En dicha sesión se ausentará
cuando sea tratada la resolución del ex p e d i e n t e, y por lo tanto no vo t a r á , e l
m i e m b ro o miembros de la misma que hayan actuado como instru c t o res y
s e c re t a rios del expediente sancionador. No obstante el órgano competente
p o d r á , antes de adoptar su re s o l u c i ó n ,o rdenar al Instructor la realización de
aquellos trámites que por omisión no se hubieran llevado a cab o , y re s u l t e n
i m p re s c i n d i bles para la adopción del acuerdo de resolución defi n i t ivo. De
d i chas acl a raciones se dará traslado al inculpado para que alegue lo que esti-
me conveniente en el plazo impro rrogable de diez días. 

5.– La resolución del órgano competente que ponga fin al expediente
disciplinario habrá de ser motivada, resolviendo todas las cuestiones plan-
teadas en el expediente y no podrá aceptar hechos distintos de los que sir-
vieron de base a la propuesta de resolución, sin perjuicio, de su distinta
valoración jurídica.

6.– El acuerdo deberá ser tomado por la mayoría de los miembros pre-
sentes del órgano competente mediante la correspondiente vo t a c i ó n .

7.– La resolución que se dicte deberá ser notificada al inculpado, c o n
ex p resión de los re c u rsos que quepan contra la misma, el Órgano ante el que
han de pre s e n t a rse y plazos para su interp o s i c i ó n .

A rtículo 56.– Impugnación del fa l l o .

Contra la resolución que ponga fin al expediente, podrá el interesado,
interponer los recursos pertinentes, en la forma prevista en el presente
Estatuto.

A rtículo 57.– Ejecución de sanciones.

Las sanciones disciplinari a s , una vez que sean fi rmes en vía administra-
t iva , se ejecutarán por la Junta de Gobierno en los propios términos de la
re s o l u c i ó n .
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No obstante, la Junta de Gobierno del Colegio podrá acordar, de ofi-
cio o a instancia de parte, cuando se acredite la interposición del perti-
nente recurso, la suspensión de la ejecución mientras se substancie, sin
perjuicio del derecho del interesado a solicitar la suspensión en el ámbito
del propio recurso.

A rtículo 58.– Régimen de pre s c ripción de infracciones y sanciones.
C a n c e l a c i ó n .

1.– Las infracciones leves pre s c riben a los seis meses; las graves al año,
y las muy graves a los dos años. Las sanciones por faltas leves pre s c riben a
los seis meses, las impuestas por graves al año y las impuestas por muy gra-
ves a los dos años.

Los plazos de pre s c ripción de las infracciones comenzarán a contar desde
la comisión de la infracción y los de las sanciones desde el día siguiente a aquel
en que adquiera fi rmeza la resolución por la que se impone la sanción. 

2.– La pre s c ripción de la infracción se interrumpirá por la notificación al
c o l egiado del acuerdo de incoación del procedimiento disciplinario. El plazo
vo l verá a computarse si el procedimiento permanece paralizado durante más
de un mes por causa imputable al colegi a d o .

La pre s c ripción de la sanción se interrumpe por la iniciación, con cono-
cimiento del intere s a d o , del procedimiento de ejecución, volviendo a conti-
nuar el plazo si aquel esta paralizado durante mas de un mes por causa no
i m p u t able al intere s a d o .

3.– La cancelación supone la anulación del antecedente sancionador a
todos los efectos. Las sanciones leves se cancelarán al año; las graves a los
dos años y las muy graves a los cuat ro años, a contar desde el cumplimien-
to de las sanciones.

CAPÍTULO XI

R é gimen jurídico de los actos y resoluciones del Colegi o

A rtículo 59.– Dere cho ap l i c able a los actos y re s o l u c i o n e s .

1.– La actividad del Colegio de Secre t a ri o s ,I n t e rve n t o res y Te s o re ros de
A d m i n i s t ración Local de León, re l at iva a la constitución de sus órganos y la
que realice en el ejercicio de potestades administrat ivas estará sujeta al dere-
cho administrat ivo .

2.– Los actos y resoluciones de índole civil y penal así como las rela-
ciones con el personal a su servicio,se regirán por el régimen civil, penal
o laboral.

A rticulo 60.– Impugnaciones de los actos y resoluciones sometidas al
D e re cho A d m i n i s t rat ivo .

1.– Los actos y resoluciones adoptados por los órganos del Colegi o
sometidos al dere cho administrat ivo , ponen fin a la vía administrat iva , s i n
perjuicio de lo dispuesto en ap a rtado siguiente.

2.– Contra los actos y resoluciones de los órganos de go b i e rno y los actos
de trámite, si estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto,
d e t e rmine la imposibilidad de continuar el pro c e d i m i e n t o , p roduzcan inde-
fensión o perjuicio irrep a rable a dere chos o intereses leg í t i m o s ,c abe interp o-
n e r, con carácter potestat ivo , re c u rso de alzada ante el Consejo Au t o n ó m i c o
en caso de que ex i s t a , o en su defe c t o , ante el Consejo General Nacional. 

El plazo para interponer dicho re c u rso será de un mes, si el acto es ex p re-
so. Si no lo fuere, el plazo será de tres meses.

3.– El interesado podrá, sin necesidad de interponer el re c u rso previsto en
el ap a rtado anteri o r, impugnar el acto ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa conforme lo previsto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

4.– Lo dispuesto en los ap a rtados anteri o res se entiende sin perjuicio de
la competencia que corresponde a la A d m i n i s t ración de la Comunidad Au t ó-
noma de Castilla y León, p a ra conocer los re c u rsos que se interp o n gan con-
t ra los actos y resoluciones del Colegio cuando éste ejerza funciones admi-
n i s t rat ivas delegadas por dicha A d m i n i s t ra c i ó n .

A rtículo 61.– Cómputo de plazo s .

1.– El computo de plazos y términos se hará confo rme se establece en la
L ey 30/1992, de 26 de nov i e m b re. 

2.– Los plazos y términos señalados por días se entienden hábiles salvo
que en estos estatutos se indique ex p resamente lo contra ri o .

CAPÍTULO XII

A gru p a c i ó n ,s egregación y disolución

A rticulo 62.– Unión, f u s i ó n , ab s o rción y segrega c i ó n .

La posible unión, f u s i ó n , ab s o rción o segregación de parte del ámbito
t e rri t o rial del un Colegio para constituir otro nu evo se llevará a térm i n o ,
s egún lo dispuesto en la Ley de Colegios Pro fesionales de Castilla y León o
l egislación que resulte ap l i c abl e, siendo necesario acuerdo ex p reso de la
A s a m blea General con el quórum de la mayoría absoluta del número lega l
de sus miembro s .

A rtículo 63.– D i s o l u c i ó n .

La disolución del Colegio tendrá luga r :

a) Por falta de colegiados en número suficiente para cubrir los cargos de
la Junta de Gobiern o , sin simu l t a n e a rlos o duplicarl o s .

b) Cuando la pro fesión que rep resenta el Colegio pierda el carácter de
c o l egi abl e, de acuerdo con la Ley.

A rtículo 64.– Liquidación.

1.– En caso de disolución del Colegi o , la A s a m blea General tomará las
medidas que las circunstancias aconsejen y determinará el destino de su
p at ri m o n i o , cuando sea pro c e d e n t e.

2.– El acuerdo de disolución se comunicará a la Junta de Castilla y León
p a ra su ap ro b a c i ó n .

3.– El patrimonio social se destinará, en primer lugar, a cubrir el pasi-
vo. Al activo restante se le dará el destino que haya acordado la Asamblea
General.

DISPOSICIÓN A D I C I O NA L

En tanto el Consejo de Colegios de Secre t a ri o s , I n t e rve n t o res y Te s o re-
ros de A d m i n i s t ración Local de Castilla y León no asuma y regule en sus
E s t atutos las competencias a cuyo ejercicio se remite el presente Estat u t o ,E l
C o l egio Oficial de Secre t a ri o s ,I n t e rve n t o res y Te s o re ros de León, estará re s-
pecto del ejercicio de las mismas, a lo dispuesto en los Estatutos ge n e ra l e s
de la Organización Colegial de Secre t a ri o s , I n t e rve n t o res y Te s o re ros de
A d m i n i s t ración Local, ap robado por Real Decreto 1912/2000, de 24 de
n ov i e m b re, s a l vo aquellas competencias que la Ley de Colegios Pro fe s i o n a-
les de Castilla y León at ri bu ye ex p resamente a los Consejos Autonómicos de
C o l egios Pro fe s i o n a l e s .

DISPOSICIONES T R A N S I TO R I A S

P ri m e ra . – Los actuales órganos de go b i e rno continuarán en ejerc i c i o
hasta que, c e l eb radas las elecciones para su re n ova c i ó n , sean re l evados por
los órganos elegidos. Las elecciones deberán ser convocadas dentro del
p l a zo máximo de 30 días desde la entrada en vigor de estos Estatutos. 

No obstante, la A s a m blea General del Colegio podrá acordar la celeb ra-
ción de elecciones para la re n ovación de los Órganos de Gobiern o , c u a n d o
h aya tra n s c u rrido el plazo de duración de su mandat o .

S egunda.– Los procedimientos disciplinarios que se hubieren iniciado
con anteri o ridad a la entrada en vigor del presente Estat u t o ,s eguirán tra m i-
tándose hasta su resolución de confo rmidad con la norm at iva anteri o r, s i n
perjuicio de aplicar las medidas previstas en este Estatuto si fuesen más favo-
rables para el inculpado.

DISPOSICIÓN FINA L

El presente Estatuto part i c u l a r, e n t ra en vigor al día siguiente de su publ i-
cación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

ORDEN PAT/309/2004, de 26 de febrero, por la que se inscribe en el
Registro deColegios Profesionales y Consejos de Colegios de Casti -
lla y León,el Estatuto particular del Colegio Oficial de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Administración Local de Salamanca.

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, del Estatuto particu-


